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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE UN 
COMISIONADO EN LA 40' CONFERENCIA INTERNACIONAL DE AUTORIDADES DE 
PROTECCiÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD, A CELEBRARSE DEL 22 AL 26 DE 
OCTUBRE DE 2018, EN BRUSELAS, BÉLGICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos; 89; fracciones XXX y XXXIV de [a 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, 
fracciones [ y 11 Y 31 fracción XII de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así Como 39, fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares; 6, 8,12, fracciones 1, XXXII Y XXXV Y 18, 
fracciones 1, XIV, XVI, XXII Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y de conformidad a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Instituto 
o [NAI) se encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetivo promover [a experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

2. Que, para atender las actividades de promoción y vinculación, el Pleno del INAI aprobó 
la Agenda Internacional del Instituto para el año dos mil dieciocho mediante el Acuerdo 
ACT-PUB/04/04/2018.08, en sesión ordinaria del cuatro de abril de dos mil dieciocho. 

3. Que uno de los foros más importantes es la Conferencia Internacional de Autoridades 
de Protección de Datos y Privacidad (CIAPDP), iniciativa multilateral que desde hace 
más de 35 años reúne anualmente a autoridades garantes de los derechos de 
protección de datos y privacidad, expertos, académicos y representantes de las 
principales empresas de tecnologías de la información y comunicación para discutir los 
temas de vanguardia e impulsar acuerdos de cooperación que fomenten la debida 
aplicación de las leyes y, porende, propicien la creación y mantenimiento de una cultura 
global de la privacidad. 

4. Que esta edición de la Conferencia Internacional, la cual está contemplada en la Agenda 
Internacional del Instituto referida anteriormente, tendrá como tema central la "Ética y 
Protección de Datos Personales". Esta edición es organizada, de manera conjunta, por 
el Supervisor Europeo de Protección de Datos y la Comisión de Protección de Datos 
Personales de Bulgaria. 
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5. Que el programa del evento contempla la celebración de una sesión cerrada para los 
miembros acreditados y una sesión ,abierta al público en la que además participarán 
miembros de la comunidad de protección de datos, incluyendo a encargados y 
responsables del tratamiento de datos, empresas vinculadas con la privacidad, 
profesionales, académicos y emprendedores de renombre de todo el mundo; asimismo, 
el programa incluye eventos paralelos que se llevarán a cabo en Sofía, Bulgaria. 

6. Que los temas que se discutirán en el evento se relacionan estrechamente con las 
labores diarias de! Instituto. Entre ellos, destacan los siguientes: protección de datos y 
privacidad global; avisos de privacidad y consentimiento; flujo transfronterizo de datos; 
y desafíos de las nuevas tecnologías. Asimismo, se dará seguimiento a los grupos de 
trabajo creados mediante las Resoluciones aprobadas en ediciones pasadas de la 
Conferencia Internacional. 

7. Que a la fecha están vigentes los Siguientes grupos de trabajo de la Conferencia 
Internacional en los cuales participa el INAI: Educación digital; Cooperación 
internacional para hacer cumplir la ley; e Inteligencia Arflficial. Además, se encuentra 
vigente el Grupo de Trabajo sobre el Futuro y composición de la Conferencia 
Internacional. 

8. Que uno de los puntos más importantes que conforman la agenda de la sesión cerrada 
de la CIAPOP se centra en la proposición y aprobación de Resoluciones sobre temas 
específicos, que normalmente son planteadas por una o dos autoridades de protección 
de datos y que requieren del apoyo de sus homólogas. En ese sentido, se autoriza al 
Comisionado que asistirá a la 40a CIAPOP para apoyar, debatir y votar los proyectos de 
resoluciones que se presenten durante la sesión cerrada. 

9. Que, en el marco de la CIAPDP, un número importante de organizaciones y entidades 
regionales e internacionales vinculadas con la protección de datos personales 
organizarán eventos paralelos para dar a conocer las buenas prácticas derivadas de su 
trabajo constante para fomentar una cultura de la privacidad. 

10. Que uno de los eventos paralelos será organizado por la Red Iberoamericana de 
Protección de Datos y versará sobre la situación actual de la Red a quinc~ años de su 
creación, así como de los avances normativos de los países a los que pertenecen las 
autoridades que integran su Comité Ejecutivo, incluyendo al INA!. En dicho panel se 
hará énfasis en las actividades de colaboración internacional y el desarrollo de nuevos 
estándares en materia de protección de datos personales a nivel regional. 

11. Que el Proyecto de Cooperación de la Unión Europea "Promoviendo la protección de 
datos personales" encabezado por Bruno Gencarelli, Jefe de la Unidad de Flujos 
Transfronterizos de Datos y Protección de Datos de la Comisión Europea, invitó allNAI 
a participar en un evento paralelo que versará sobre los desafíos que enfrenta América 
Latina para converger con las disposiciones del Reglamento General de Protección d: q 
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especialmente en el tema de flujos transfronterizos de 

12. Que en el marco de la CIAPDP se llevará a cabo una reunión de los miembros del 
Comité de Gobernanza de la Conferencia Internacional de Comisionados de 
Información (ICIC) en el que ha venido participando el INAI, así como reuniones 
bilaterales con Trevor Huges y Omer Tene, Presidente y Vicepresidente 
respectivamente de la Asociación Internacional de Profesionales en Privacidad; Bruno 
Gencarelli, Jefe de la Unidad de Flujos Transfronterizos de Datos y Protección de Datos 
de la Comisión Europea; y Elizabeth Denham, Comisionada de Información del Reino 
Unido. 

13. Que el INAI asumirá los gastos de transportación internacional y viáticos 
correspondientes a la participación de un Comisionado en la 40a CIAPDP, de 
conformidad con los "Lineamientos en materia de austeridad y disciplina del gasto del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales" para el ejercicio fiscal 2018. 

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, conforme a las consideraciones de hecho y de 
derecho, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas 
asista a la 40a Conferencia Internacional de Autoridades de Protección de Datos y 
Privacidad, a celebrarse del 22 al 26 de octubre de 2018, en Bruselas, Bélgica. 

SEGUNDO. El servidor público designado deberá rendir el informe correspondiente a la 
Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de' internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
. del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por lJOanimidad de tos Comisionados presentes, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
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sesión ordinaria ce lebrada el nueve de octubre de dos mil dieciocho. Los Comisionados 
firman al ca lce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

/ 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bonnin rales 
Comisionado 

María atricia Kurcd 'Villa lobos 
comision~'~ 

Joel Sala. 5uáre 
Comisi o 

Comisionada 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBI09Il 0/2018.07. aprobado por unanImidad de los ComisIonados presentes en 
sesIón de Pleno de este Instituto. celebrada el 09 de octubre de 2018. 
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